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P resideneia del Consejo de InistroS.

DECRETO.

En el expediente y autos de
cornpet nein suscitada entre el Go-
bernador de las islas Canarias y el
Juez de primera instancia de la ca-
pital, de los cuales resulta:

Que en veintiuno de Diciembre
último se presentó en aquel Juzga-
do ä nombre de clon Mateo °ramas
y otros tres poseedores de tierras en
la costa de Santa Cruz de Tenerife
un interdicto de recobrar contra dou
José de Paz Pereza, que al cons-
truir unas presas en el barranco de
Santos les habia privado de ciertas
.aguas del mismo barranco que des-
de muy antiguo utilizaban para re-
gar sus tierras, y que servían ade-
mas de fuerza motriz para un moli-
no perteneciente al Estado:

Que practicada informacion so-
bre el hecho, recibió el Juez un ofi-
cio del Gobernador Ce la provincia
para que no admitiera el interdicto
6 sobreseyera en él, acompañando
copia de un escrito del despojante
Y noticia del expediente que sobre
el asunto instruia la Administra-
Clon:

Que segun aparece del mismo
expedieete, don José de Paz Peraza
pidió autorizacion al Gobernador
para construir tres presas en el bar-
ranco de Santos en treinta y uno de
Mayo de mil ochocientos sesenta y
siete; y aunque se presentaron va-
rias oposiciones, no contestó 6.
ellas durante mas de un afio co-
menzando en este tiempo las Aras
que tenia concluidas al parecer
cuando se presentó • el interdicto,
habiéndose antes proyectado :±1gun
arreglo entre Paz Pereza y los que-
rellantes á fin de que estos recibie-
ran las aguas por diferente con-
ducto: 	 •

Que despues de recibir el oficio
del Gobernador suspendió el J uez
los peueedi teieeins, y 1: El acuerdo
con ei Peolentor fiscal declaró ser
competente para conocer del asunto

y que no habia lugar al sobresei-
miento:

Que durante este tiempo y des-
pues de entablado el interdicto el
Gobernador continuó la tramita-
cion del expediente, y dictó provi-
dencia de que apelaron Oramas y
consortes, por la caal, entre otros
extremos, se tenia por concedida la
autorizacion solicitada para cons-
truir las presas en el barranco de
Santos con la obligacion de ha-
cer tina acequia para llevar el agua
á los que se 'rabian opuesto, y se
disponia requerir de inhibicion en
forma al Juez, como se hizo, fun-
dändose en el número octavo del
artículo ochenta y uno de la ley
orgánica provincial, en el titulo
sesto de la ley de aguas de tres de
Agosto de mil ochocientos sesenta
y seis y en la real órden de ocho de
Mayo de mil ochocientos treinta y
nueve:

Que el Juez sustancié el con-
flicto y se declaró competente se-
gunda vez en atencion ä que el in-
terdicto no so dirigia contra provi-
dencia administrativa ni contra sus
efectos, pues los hechos que lo mo-

tivaban no fueron autorizados por
la Administracion y fueron anterio-
res á la providencia del Gober-
nador:

Que habiendo insistido esta Au-.
toridad en su competencia sin otro
tramite que el informe del Jefe de
la Seccion de Fomento, fueron re-
mitidos los autos y expediente j. la
Superioridad; y por decreto de
S. A. el Regente del Reino, fecha
cinco de Julio último, de conformi-
dad con lo propuesto por el Consejo
de Estado, se declaró la competen-
cia mal formada y que no habia la-
car á decidirla:

Que devuelto el negocio á las
Autoridades contendientes, el Go-
bernador requirió nuevamente de
inhibicion al Juzgado, fundándose
en que la cuestion verga sobre apro-
vechamiento de aguas pluviales de
uso C01111112, y en que el interés de
les particulares que i.laa promovido
el interdicto se baila. enlazado con

los intereses generales de la agri-
cultura; citando, por último, en
apoyo de su competencia las reales
órdenes de veintidos de Noviembre
de mil ochocientos treinta y seis y
veinte de Julio de de mil ochocien-
tos treinta y nueve; el artículo oc-
tavo de la ley de dos de Abril de
mil ochocientos cuarenta y cinco, y
el ochenta y dos, párrafo segundo
de la ley municipal de ocho de Ma-
yo de mil ochocientos cuarenta y
cinco, reformada en veintiuno ,de
Octubre de mil ochocientos sesenta
y ocho:

Que el Juez de primera instan-
cia, despues de sustanciar el inci-
dente de competencia, y disintien-
do del parecer del Promotor fiscal,
que adhiriéndose ä los razonamien-
tes de la Autoridad administrativa
propuso la inhibicion del Juzgado,
dictó auto deelarándose competente
y reproduciendo los fundamentos
consignados en su providencia de
tres de Febrero, los cuales no con-
sideraba desvirtuados por las razo-
nes que el Gobernador y el Promo-
tor fiscal invocaban:

Que aquella Autoridad admi-
nistrativa insistió en su requeri-
miento, de conformidad con el dic -
limen de la Diputacion provincial,
resultando el presente conflicto:

Vista la real Orden de veintidos
de Noviembre de mil ochocientos
treinta y nueve, que entre otras
disposiciones encarga á los efes
politicos la observancia de las orde-
nanzas, reglamentos y disposiciones
superiores relativas ä la conserva-
oig n de las obras, policía, distribu-
cion de aguas para riegos, molinos
y otros artefactos:

Vista la real órden de veinte de
Julio de mil ochocientos treinta y
nueve, que reencarga el cumpli-
miento de lo mandado en la ante-
riormente citada:

Visto el artículo doscientos no-
venta y siete de la ley de tres de
Agosto de mil ochocientos sesenta
y seis, segun el cual corresponde ä
los Tribunales de justicia el cono-
Ciluiento de las Cuestiones suscita-

das entre particulares sobre prefe-
rente derecho de aprovechamiento
de las aguas pluviales y de las de-
más aguas fuera de sus cáuces na-
turales cuando la preferencia se
funde en títulos de derecho civil:

Visto el artículo doscientos no;
venta y ocho de la propia ley, que
confia asimismo a los Tribunales de
justicia el conocimiento de las cues-
tiones relativas á daños y perjuicios

„ocasionados ä tercero en sus dere-
chos de propiedad particular (cuya
enajenacion no sea forzosa) por toda
clase de aprovechamientos en favor
de particulares:

Considerand o:
Primero. Que las presas cons-

truidas en el barranco de Santos
por don José de la Paz Pereza antes
de obtener la autorizacion del Go-
bernador de la provincia lastimaron
el derecho que don Mateo Oratnas
y consortes tenian adquirido desde
a tiguo para ut lizar en el riego de
varios terrenos de su propiedad las
agzas pluviales que por aquel bar-
ranco discurren:

Segundo. Que el carácter do
aguas públicas atribuido á las plu-
viales de que se trata no impide
que sobre ellas, como en el presea -
te caso sucede, se haya constituido
un derecho de aprovechamiento en
favor de particulares fundado en
titulo civil, y protegido, como todos
los de igual naturaleza, por los tri-
bunales de justicia;

Tercero. Que además de haber-
se entablado el intedicto criando aun
no habian sido legalmente autori-
zadas las obras que dieron lugar á
él, las atribuciones de la Adminis-
tracion para acordar sobre apro,e-
chamientos de aguas comunes se
entiendan siempre sin perjuicio de
los derechos privados prexisten-
tes, siendo inaplicabl es al caso las
disposiciones citadas por el Gober-
nador en apoyo de su competencia,
porque no se trata de ditribuir ó
arre,g,iar el disfrute de ues aprove-
chariiiento comunal entre varios
partícipes de iguales condiciones y
circunstancias:
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Cuarto. Que la presente cues-
tion versa exclusivamente sobre el
derecho de utilizar aguas para el
riego, en cuya posesion legítima
han sido perturbados varios parti-
culares por actos abusivas de otro
particular, cuestion propia de los
Tribunales de justicia, al tenor de
lo terminantemente dispuesto en
los artículos citados de la ley de
tres de Agosto de mil ochocientos
sesenta y seis;

Conformändome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
plen o,

Vengo en decidir esta compe-
tencia á favor de la Autoridad ju-
dicial.

Madrid diez y seis de Enero de
mil ochocientos setenta.—Francisco
Serrano.—E1 Presidente del Conse-
jo de Ministros, Juan Prim.

Sllgento Trilmal de Justicia.

En la villa de Madrid, à 15 de
Diciembre de 1869, en el pleito
contencioso-administrativo promo-
vidoen virtud de la demanda por
el Licenciado Francisco Diaz Entre-
soto con la Administracion del Es-
tado sobre revocacion de la real
órden de 29 de Jelio de 1868, que
declara valida la venta de cierto
arbolado con sojecion á los linderos
rectificados, y desestimó las protes-
tas deducidas en contra:

Resultando que instruido expe-
diente en el Ministerio de Hacienda

instancia de D. Juan Pacheco y
1). Francisco Pavon, compradores
del arbolado de los Propios pertene-

ciente á Alpicen que radicaban en
los lotes Pilones Ó Cañedo, Pefía
de Zarralejo ó Paralejo, Chaparral
primero y segundo, la Hoya y Cer-
ro de los Silos, sobre rectificacion
de deslinde de las fincas en que se
halla enclavado dicho rbolado, en
10 de Junio de 1865 protestó Pon
Francisco Diez Entresoto por lo que
se referia al terreno del Cerro de
los Silos, que le pertenecia por ha-
berlo comprado en 6 de Janio de
186-1, y tambien lo hizo de dicho
deslinde por existir dentro de los
linderos en él marcados mucho más
arbolado del que fué ofrecido en
venta; y seguido por todos sus tia-
mites, el Ministro de Hacienda,
despues de haber oido á la Direc-
cion general de Propiedades del Es-
tado, Junta superier de Ventas, Sec-
cion de Hacienda del Consejo de
Estado, y de conformidad con el
Consejo de Estado en pleno, por real
órden de 29 de Julio de 1868 decla-
ró válida y subsistente la venta de
los referidos arboles con sujecion
los linderos rectificados, y desesti-
mó las protestas y reclamaciones
deducidas en contra:

Resultando que en 20 de Enero
último el Licenciado D. Amaro Lo-
pez Borrego, en representacion de
1). Francisco Diaz, propuso deman-
da pidiendo que se revocase y deja-
se sin efecto la real örden recla-
mada bajo los fundamentos que tu-
vo por conveniente:

Resultando que comunicada es-
ta demanda al Ministerio fiscal, pi-
dió que se considerase improceden-
te la via contenciosa, fundändose

en que sólo procedia cuando la re-
solucion gubernativa puede lasti-
mar derechos legítimos del que la
promovia y el reclamante defendia
con su demanda los de un Ayun-
tamiento ó del Estado, á quien no
representaba legítimamente; y que
respecto á la posesion denominada
Silos, qne habia comprado como de
Propios dos arios despues, no habia
sido por una parte objeto del expe-
diente gubernativo, y por otra sólo
podia afectar á la venta de los lotes
del arbolado que fueron objeto ca-
da uno de ellos de una subasta
distinta, y que su pretension era
terminante en cuanto á la revoca-
cion de la real Orden y anulacion
total de la venta:

Vistos, siendo ponente el Minis-
tro D. Eusebio Morales Puideban:

Considerando que corresponde
á los Tribunales contencioso-admi-
nistrativos el conocimiento ! de las
contiendas que susciten sobre ven-
tas de bienes nacionales y sus inci-
dencias, siempre que en la guber -
nativa haya recaido una providen-
dencia que pueda lastimar derechos
preexistentes, y que el que entable
la demanda lo verifique en tiempo
hábil y determine el agravio que
crea inferírsele:

Considerando que en la dedu-
cida por D. Francisco Diaz Entre-
toso, y en su representacion por el
Licenciado . Amaro Lopez Bor-
rego, concurren todas estas cir-
cunstancias,

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos procedente la via
contenciosa, y en su consecuencia
admitimos la demanda presentada ä
nombre de Don Francisco haz En-
tresoto, con los documentos que la
acompañan; se tiene por parte al
Dr. D. Francisco Iribarren y So-
mera en sustitucion del Licenciado
D. Amaro Lopez I3orreguero y en
representacion de aquel con el do-
micilio que señala; y póngaselo de
manifiesto el expediente guberna-
tivo por término de 20 dias para los
efectos que procedan.

Así por esta nuesrra sentencia,
que se publicará, en la «Gaceta» ofi-
cial y se insertara en la ‹,Coleccion
legislativa,» sacándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Manuel
Ortiz de Zútiiga.—Eusebio Mora-
les Puideban.—Gregorio Juez Sar-
miento.--José Maria Herreros de
Tejada. —Buenaventura Alvarado.
— Luciano Bastida.--IgnacioVietes.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la precedente sentencia
por el Ilmo. Sr. D. Eusebio Morales
Puideban, Ministro de la Sala terce-
ra del Tribunal Supremo de Justi-
cia, celebrando audiencia pública
la misma en el dia de hoy, de que
certifico como Secretario Relator en
Madrid á 15 de Diciembre de 1869.
Manuel Aragoneses Gil.

CIMBIERNO DE LA PROVINCIA

Núm. 1579.

El Ilmo. señor Director gene-
ral de Beneficencia, Sanidad y Es-
tablecimientos penales, con fecha

• diez y nueve del actual, me dice
lo siguiente:

«La seccion primera de la
Junta superior directiva y con-
sultiva de cárceles y Estableci-
mientos penales, para desempeñar
mejor su cometido, ha reclamado
de esta Direccion los datos si -
guientes:

Primero. Cárceles de Audien -
cia con todo el territorio de la pe-
nínsula é islas adyacentes.

Segundo. Idem las de partido.
Tercero. Idem las que tienen

uno y otro carácter 6 destino.
Cuarto. Depósitos municipales.
Quinto. Si los edificios son

propiedad del Estalo, de la pro-
vincia, del municipio d de parti-
culares.

Sesto. Qué alquiler anual se
satisface en este último caso.

Sétimo. Estado, capacidad 6
extension, distribucion y condi-
ciones higiénicas de los mismos
edificios.

Octavo. Qué reformas 6 mejo-
ras admitan para reunir las con-
diciones que exige la ley de vein-
tiuno de Octubre de mil ochocien-
tos sesenta y nueve, y cuanto po-
drán costar aproximadamente.

Noveno. Si hay algun otro
edificio del Estado,de la provincia,
del municipio 6 de particulares,
que pueda dedicarse con ventajas

cárcel 6 depósito municipal.
Décimo. Qué variaciones, re-

formas 6 mejoras necesiten esos
otros edificios, y á cuánto aseen-
deria su coste poco mas 6 menos, y
su alquiler si son de propiedad
particular.

Undécimo. Qué número de de-
tenidos y presos ha habido en las
cárceles y depósitos municipales,
por término medio, rjen el último
decenio, con expresion del sexo y
la edad en tres periodos, 6 séase:
púberos, hasta veinte año . , de
veinte á cuarenta, y de cuarenta
en adelante.

Y no existiendo en este Cen-
tro directivo los referidos datos,
he resuelto que á la mayor bre-
vedad posible y con toda exacti-
tud, remita V. S. las correspon-
dientes ä esa provincia, recla-
mando en su caso los anteceden-
tes necesarios de la Diputacion y
Ayuntamientos dela misma,- y te-
niendo en cuenta las disposiciones
de la citada ley de veintiuno de
Octubre, proponer lo que estime
conducente ä conseguir el objeto
de la misma respecto de cárceles
y depósitos municipales.»

Lo que he acordado insertarlo
eh el «Boetin oficial» de esta pro-
vincia, á fin de que los señores
Alcaldes , de la misma remitan ki
este Gobierno un estado é informe
que comprenda todos los particu-
lares de que habla la preinserta

circular, previniéndoles que dicho
trabajo deberá encontrarse en es-
te Gobierno para antes del dia
diez de Febrero próximo.

Córdoba treinta y uno de Ene-
ro de mil ochocientos setenta.-E1
Gobernador, El Duque de Horna-
ch

Núm. 1578.

s'eecion de Fomento.—Negociado 2. 0

Obras públicas.

Terminado el ante- proyecto y
propuesta de supresion de la car-
retera del estado de Aguilar al
límite de la provincia de Sevilla,
en su seccion comprendida entre
Aguilar y Puente Genil, por el
Ingeniero Jefe de caminos, segun
se le previno por la Direccion
general de Obras públicas en 9 de
Enero de 1868, y remitido ä este
Gobierno en 13. del actual, he
dispuesto à tenor del artículo oc-
tavo de la ley de 22 de Julio de
1857 se publique en este periódi-
co oficial, señalando el término
de treinta dias para que los pue-
blos, corporaciones 6 particulares

Cluienes interese la carretera,
puedan enterarse de dichos docu-
mentos, para lo que estarán de
manifiesto en !a Seccion de Fo-
mento de este Gobierno.

Córdoba 29 de Enero de 1870.
--El Gobernador, P. A., Pedro
Cristi no Menaclio.

Núm. 1562.

Administracion Económica de la pro«

viuda de Córdoba.

Circular.—Dispuesto por S. A. el
Regente del Reino, de acuerdo con
el parecer del Consejo de Ministros,
segun örden (Tel de Hacienda de 20
del actual, que sin perjuicio de lo que
resuelvan las Cortes Constituyentes
al votar los presupuestos de ingre-
sos y gastos del Estado sometidos

su examen, que el descuento del
5 por 100 anual que con arreglo á.
las últimas leyes de presupuestos vie-
ne ejecutándose en los sueldos y asig-
naciones personales se eleve al 10 por
100 á contar desde primero del actual,
eceptuándose solo de esta meckda las
clases de tropa de los cuerpos del
ejército, armada y carabineros, lo
hace público esta oficina por medio
de la presente para que llegue á no-
ticia de todas las dependencias del
Estado en esta capital y provincia, á
fin de que ' tenga cumplido efecto
aquel superior mandato.

Córdoba 25 de Enero de 1870.—
Rnael Padilla y Parejo.
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Núm. 1573.

La Direccion general de con-
tribuciones, con fecha 21 del cor -
riete dice á esta Administracion
lo que sigue:

Esta Direccion general dijo ä
la Administracion Económica de
Badajoz_con fecha 10 del corrien-
te lo , que sigue:

La contestacion que en tres
del corriente dió este centro direc-
tivo al telégrama de V. S. de 31
de Diciembre anterior plenamen-
te demuestra lo que tarnbien dis-
pene la Orden de 21 del mismo
mes, esto es, que la industria
de la venta de sal en sus variadas
continuaciones entregada á la
libre esplotacion desde 1.° del ac-
tual, entra ä formar parte ínte-
gramente de las vigentes tarifas
del subsidio, y queda por lo tanto
sugeta ä la legislacion y disposi-
ciones por que para los dernas se
rije este impuesto. Ha sucedido
con esta industria lo que con
cualquiera otra adicionada ä las
tarifas que vienen rigiendo desde
1852 por consecuencia el art 5 •'
del decreto de veinte de octubre
del mismo año y puesto que el
Gobierno S. A. no ha creido con-
veniente en beneficio del desar-
rollo de esta nueve especulacion
poner otras condiciones que las
generales que afectan á las demás
i ndustrias, debe V. S. atemperarse
á ellas para determinar los cases
concretos que se presenten en esa
provincia.

Pero si esta debe ser la con-
ducta de la Administracion Eco-
nómica en cuanto ä la aplicacion
de las disposicio-nes p-Or que ha „Ce
regirse"«por 'ahora» la inclusion
en matricula . de la venta de sal.
tiene ademas otro deber que
cumplir y que vä ä anticipar
V. S. esta Direccion general, aten-
didas las consideraciones que es-
pone en su oficio de 4 del cor-
riente y ä reserva de repetirlas y
ampliarlas cuando estas indica-
ciones deban tener carácter ge-
neral ,en la imposibilidad de com-
prender sin riesgo de aventura-
das suposiciones los distintes me-
dios de que el comercio pueda , va:.

rer-se-p-ara-e—stable-''''' venta
un articulo de tan universal como
necesario consumo, ha concretado
la órden de S. A. de 21 de Diciem-
bre ya citada, su definicion ä los
cascs que la misma comprende;
pero siempre ä reserva de ocurrir
ä mejores clasificaciones como pa-
ra ello está autorizado el Gobier-
no por el art. 8." de la ley de 16 de
Junio del ario último, cuando se
Conozcan 'determinadamente las
formas que la especulacion adopte
Para su mejor desarrollo.

Parallegar ä este conocimien-
to, es para lo que necesita de la
cooperacion de V. S., ä cuyo fin
debe disponer se reunan men-
sualmen te en la Seccion de con-
tribucion las noticias , siguientes:
1. Qué número de grandes de-

pósitos se establecen en esta pro-
vincia, salinas 6 puntos de que
se provean, circunstancias de su
localizacion en un punto dado,
poblaciones, zonas ó comarcas que
surten y precios medios ä que
se adquiere y se vende la sal.

2.' Qué número de almacenes
se localizan para la venta al por
mayor y al por menor, ó al por
mayor solamente, sus circunstan-
cias 6 combinaciones con otras
industrias y precios medios de
venta.

3." Qué número de :espende-
d urjas aljor menor de cada po-
blacion, especificando las esclusi-
vas ä dicho] articulo en que se
cencione con otros y precios de
adquisicion y de ¡ venta al pú-
blico.

4." Que estension tiene en esa
pro vincia el surtido de sal en am-
bulancia 6 por medio de los mer-
caderes que hacen estaclase de tra-
fico, distinguiendo los que se dedi-
quen ä la venta al por mayor de
la arpormenor solamente.

Y finalmente, cuantas otras
noticias crea V. S. convenientes
al mejor conocimiento del desar-
rollo que vaya: T tomando en la
provincia de su mando la venta de
la sal.

Lo que esta Direccion gene-
ral ha acordado poner en cono-
cimiento de V. S. en contestacicn
ä su comunicacion citada.

Y con objeto tambien de que
por parte de esa Administracion
se adquieran las noticias y datos
que se dejan indicados, ha acorda-
do esta Direccion general dar
traslado á V. S. de la órden prein-
serta, encargándole que para el
dia quince del próximo mes re-
mita á este centro directivo la
primera memoria detallada en
que:.se,demuestre la manera con
que se halla establecida en esa
provincia la venta de sal.»

Lo que se anuncia: ä los seño-
res Alcaldes de la provincia, para
su conocimiento y á fin de que se
procuren las noticias que deter-
mina la órden inserta, remitiendo
á esta Administracion notas de-
talladas de los seis primeros dias
al próximo mes de Febrero pre-
cisamente y acusando en el entre-
tanto el recibo de la presente.

Córdoba 27 de Enero de 1870.
--Rafael Padilla y Parejo.

Núm. 1576.

Subinspeccion de Comunicaciones de

Córdoba.

Se saca á palia subasta la
construccion de un retrete para
el uso de las oficinas espresadas,
en el tipo mas ventajoso y bajo
las bases que se manifestarán, en
dichas oficinas, así como el pliego
de condiciones.

Esto deberá efectuarse el 6 de
Febrero en el despacho del Sub-
inspector Gefe de la Seccion.

El Gefe de Comunicaciones,
Francisco Morales.
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JUZGADOS,

Núm. 1571.
Juzgado de primera instancia del distri.

to de la derecha de esta ciudad de

Cordoba.

En virtud de providencia del Sr.
Juez de primera instancia del distri-
to de la derecha de esta ciudad, por
mi Escribania, se venden en subas-
ta voluntaria, como pertenecientes h
la Testamentaria de D. Antonio Gar-
cia del Cid, para cumplir las disposi-
ciones del mismo, seis casas y una
cochera en esta ciudad y un solar en
las afueras, á saber: una casa número
ochenta y cinco calle del Realejo:
otra número dos calle de los Jodios:
otra número 6, calle de la Pierna:
otra número primero Plazuela de Pi-
neda: otra número once calle de Va-
lladares, estas tres últimas de nue-
va planta y esmerada construccion:
otra casa principal número quince ca-
lle de las Campanas: la cochera con-
tigua número trece en la propia ca-
lle, y un solar sin número en la
carrera de los Tejares, contiguo al
tejar número cuatro: habiéndose se-
ñalado para su remate la hora en-
tre once y doce de la mañana del
catorce do Febrero próximo en las
casas-audiencia de dicho Sr. Juez, ca-
lle de Jesus Maria número cuatro,
hallándose de manifiesto en mi Es-
cribanía el certificado de descripcion
y aprecio de espresadas fincas y plie-
go de los tipos y condiciones de la
subasta.

Córdoba veinte y nueve de Enero
de mil ochocientos setenta.-E1 Es-
cribano actuario, Antonio *Ravé del
Castillo,-V.° B.°, Antonio Garijo
Lara.

Núm. 1581.

Administración Subalterna de Propi e

dados y Derechos del Estado del Par..

tido de Lucena.

Don Juan Baustista Herrera, Ad-
mistrador de este partido, y
encargado en la recaudacion de
rentas y Censos procedentes de
el de Montilla.
llago saber: que por providen-te

cia que he dictado en el dia de
hoy y en virtud de Ley de 1. 0 de
Mayo de 1855 é instruccion de 31

del mismo, se sacarán á pública
subasta las fincas siguientes:

Subasta para el dia 15 de Fe-
brero de 1870 de 12 ä. 1 de la tar-
de, en el local que ocupan las ofi-
cinas del Ayuntamiento Constitu-
cional de esta ciudad, y ante el
Señor Alcalde, Administrador de
propiedades y notario que se
nombrará, tendrá lugar el acto
del remate de una ( asa situada
en la calle de Catalina Marin
núm. 62, que linda por la dere-
cha entrando con casa de Manuel
Muñoz, por la izquierda hace es-
quina á la calle San Marcos, y
por la espalda con patios de otras
de Pedro Puesibut, fué apreciada
en 182 escudos 100 milésimas,
que la han graduado los peritos,
y es propia de los herederos de
Jacinto. Diaz.

Otra id. en la calle de Cortés
núm. 12, y linda por la derecha
entrando con solar de Francisco
Antonio Ten liado, por la izquier-
da hace esquina á la calle de Ar-
cas, y por la espalda patios de la
casa de José Escarabaj al ; fue apre-
ciada por los peritos en 167 es-
cudos, y pertenece á Francisco
Ruiz Gimenez.

Otra id. en la calle de Juan
Lopez Alta, núm. 22, linda por
la derecha entrando en ella
con casas de los herederos de
Juan Górigora Rivas, por la izL
quierda con solar de Francisco
Bergillos Torres, y por la espal-
da con corralon de D. Juan Pedro
Cortés, apreciada por los peritos
en 367 escudos 300 milésimas y
pertenece ä Francisco de Paula
Romero y otros.

Otra id en la calle de Sala-
manca, núm. 8, linda por la de-
recha entrando con casa que ad.
ministra el Sr. Vicario Arcipres-
te, por la izquierda con otras de
D. Nicolás Lavela y Ortiz, y
por la espalda con patios de otras
de los herederos de D. Felipe
Sanchez Chaparro: fné apreciada
por los peritos en 537 escudos 100
milésimas; pertenece à los herede-
ros de D.' Maria de los Dolores
Giménez.

Otra id. á. la calle Alarnos, y
linda por la derecha entrando con
casa de Cayetano Cabrera, por la
izquierda con otra de D. Joaquin
Poblaciones, y por la espalda con
otras de Juan María Garcia; fué
apreciada por los peritos en 676
escudos y 600 milésimas, y per-
tenece á Juan Carrasco: resul-
tando del certificado espedido por
el registro de la propiei ad de
este partido, no hallarse grava-
das las referidas fincas con car-
ga ni responsabilidad alguna,
mas que con la de los capitales
de censos redimibles, pertenecien-
tes al Estado, consistentes, á
saber:

Sobre la 1.' un capital decenso de
130 escudos 800 milésimas, proce-
dente de Santa Ana de esta ciudad,
y sus réditos anuos de 3 escudos y
324 milésimas, á su vencimiento
en Diciembre de cada un año.

Sobre la 2 un capital de cen-
so de 82 escudos 500 milésimas,
procedente de Santa Clara de es-
ta dicha ciudad, y sus réditos de
2 escudos 475 milésimas ä su
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vencimiento en Setiembre de cada
un año.

Sobre la otro capital de
censo de 60 escudos, proceden-
te de la cofradia de Animas de la
misma, y sus réditos de 1 escudo
800 milésimas ä su vencimiento
en Setiembre, de cada un año.

Sobre la 4.' otro capital de
censo de 183 escudos 366 milé-
simas, procedente de Santa Cla-
ra de esta referida ciudad, y sus
réditos anuales de 5 escudos 500
milésimas ä su vencimiento en
Febrero de cada año.

Sobre la 5.* otro capital de
censo de 220 escudos, procedente
de Santa Clara de dicha ciudad.
y sus réditos anuales de 5 escu-
dos 602 milésimas á su venci-
miento en Marzo, de cada año.

. NOTAS.
1." No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras
partes del valor en que han sido
apreciadas las fincas mencionadas.

2.' El precio en que se rerna-
te se pagara en el acto de otor-
garse la escritura de venta, si
bien ha de consignarse por el
comprador el importe de la 5.'
parte tan luego como se dé la bue-
na pró por el pregonero, cuya
suma quedará, en poder del Depo-
sitario hasta que recaiga la apro-
bacion superior.
• 3. a Los derechos del expedien-
te y d.emäs gastos hasta la toma de
pesesion del nuevo comprador
son de cuenta de los deuderes
Jacinta Diaz, Francisco Ruiz Gi-
menez, Francisco de Paula Rome-
ro, herederos de Maria de los Do-
lores Gimenez, y Juan Carrasco:
debiendo de satisfacer los rema-
tantes los gastos de` la escritura y
toma de razen en el registro ect.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de las personas

quienes pueda interesar la ad-
quisicion de las referidas fincas.

Lucena 29 de Enero de 1870.
--El Administrador, Juan Bau-
•ista Herrera.
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4untainieoto popubr de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de ertículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 1,950 a. 2,200 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 790 fanegas.
Precio medio... 4,512 escudos.
Nota. —Reses degolladas ver:
126 vacas, que hacen 50.906 li-

bras de peso.
443 carneros que hacen 10.881

idem.
179 cerdos, que hacen 43.679

idem.
20 terneras. —5 cabritos.--21

corderos lechales.
Lo que se anuncia al público

para su inteligeneia.
'Madrid 29 de Enero de 1870.

--El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo.
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Capellanías.—Bedencion.
Misas.

Don Francisco Pardo de la
Casta, Procurador de los Juzga-
dos de Córdoba, que habita calle
de Molonas número 15, se dedica

la formacion y terminacion de
espedientes de redencion de cen-
sos, misas, memorias, aceite, ce-
ra, aniversarios, y de toda clase
de carga espiritual, y de pedir que
se adjudiquen como libres los bie-
nes de capellanías. 	 15-1

Venta.
En subasta privada, que se ve-

rificará el dia 20 de Febrero del
corriente ario à las doce de la ma-
ñana, en Casa de D. Federico de
Alfaro y Lopez, calle de Santa Mar-
ta núm. 10, se vende à plazos
al contado el cortijo nombrado Do-
ña Urraca del Rio, con 691 fane-
gas de tierra en su tetalidad, si-
tuado en la campiña, y término
de-esta ciudad, á una legua es-
casa de ella; linde con la margen
izquierda del rio Guadalquivir, con
hacienda de olivar llamada Haza
de la Monja, cortijos de Dedil Sol
y las Alfallatas, camino de Córdo-
ba por oria Sol al cortijo de la
Morena y otro, cortijos de Montalvo
y con el Chanciller.

Relacionado predio perteneció
á bienes del Clero, y en subasta
pública fué rematado en 380.000
reales vellon, de los cuales queda
por pagar á la Hacienda públi-
ca, a plazos no vencidos todavia,
114.000 rs., habiéndose satisfecho
por lo tanto 266.00 rs.; cuya can-
tidad es el tipo para la subasta.

Hasta dicho dia 20 de Febrero
se oyen proposiciones por referido
D. Federico de Alfaro.

La parte propietaria se reserva
el derecho de decidir sobre su
venta, caso que las proposiciones
ó pujas no cubran el tipo.

A rrendamiento,

Se hace desde Carnaval de
4870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre ó Caña-
veral, con su caserio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, á la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se comporte de
205 l'allegas 4 celemines y dos
tercios de otro de tierra de total
pabida. De ellas 10 son de vifia y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de encinar con
68 encinas y 45 chaparros, y las

failegas restantes y dichos ce.

lcmines con 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 10 fanegas de
tierra calina llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su renta, tiempo
condiciones, se hallaran de ma •

nifiesto en casa del Procurador
D. Franco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almea es número 45 en
Córdoba, 	 15-1

El dia 30 de Diciem-
bre último, en una dehesa de pas-
tos, titulada el Valle, que radica
en término de la villa de Colmenar
de Oreja, provincia de Madrid, se
han rcbado cinco caballerias. perte-
necientes á D. Gerúnialo Garcia
Freile, con las señas siguientes:

Una mula, de 7 cuartas y 6 de-
dos. 6 años, pelo rata, claro, con
el hiero de la ganadería del espre-
sedo Sr. D. Gerúnimo, estampado
en la : trunca en esta • forma.

Otra mula, de 7 cuartas y 5 de-
dos, 6 años, con el mismo hierro

Un macho quinceno, pelo cas-
taño, con el mismo hierro.

Una yegua roja, de 8 años,
preñada, de 2 dedos sobre la mar-
ca, calzada de un pié y un poco en
una mano, con el mismo hierro,
pero en la cadera.

Otra yegua tare bie.i roja,. de
10 años, 4 dedos de la marca, , sin
hierre.

Arrendamientos.

Del cortijo nombrado Higuera
y Carcabillas, situado en el tér-
mino de la Rambla y a menos de
una legua de ella, con 313 t'anega
de tercio, para desde el eia
adelante.

Del cortijo baza de Doña Ma-
ria, conocido por la Haztiela, si-
tuado en el término de la Ram-
bi, con 81 fanegas de tierra por
mayor, para desde 1. 0 de Enero de
1871.

Una casa en Córdoba, Eli-
akéro 6, calle de los Morillos, para
desde San Juan de 1870.

En la Secretaría del Excmo.
Sr. Conde de Gavia, situada en
su casa, calle de Santa Ana núme-
ro 4, estan de manifiesto las con-
diciones. 	 15-1

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda

clase de proposiciones y se diriji-
rán simultáneamente á las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas ilucas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y
la Adrnineacion de S. E. en
Córdoba, cuesta delBailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones seg.un uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos •
antecedentes deseen los licitado-
res.

44 S
que se hallan de venta en el des-
pache de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado

la holandesa, su precie 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junic de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades ' imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mo en tulio, precio 75 rs.

ESTA DOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.
4 Igualmente se encontraran es-
tados de movimiento de poblacion,
de a.miliaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargarémes.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; ó sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al,
canee de todos por D Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un ' tomo en 8.° á 6 rs.

ESC;UTURAS

de Bienes Nacional 3s,
hallan de venta en

el d spaehode este pe-
rió ica.
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